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BOLETIN OFICIAL DE LA

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Húm. G55.

Circular núm. 505, ■

A fin de evitar el menor atraso en la atención de íaá 
obligaciones municipales, y debiendo los alcaldes for
mar en todo el présente mes el presupuesto de gastos 
é ingresos según lo dispuesto en el artículo 107 del re
glamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1845, se remiten por el correo á cada uno de 
aquellos, dos ejemplares impresos al efecto, para que 
utilizando los sobrante^ del año anterior, procedan in- 
mediataménto á la formación del presupuestó muni
cipal respectivo al año próximo de 1849^ teniehdo pa
ra ello muy presentes las prevenciones hechas sobre es
te particular en el Boletín oficial de 29 de Noviembre 
de 1845 , esóepto la 9.a; y las reglas 1.a, 2.a, 
3.a , 5.a y 7.a d,e la circular de 6 de Agosto de 
1846, inserta en el Boletín del mismo dia > especifi
cando ademas en el l.° de los certificados que esta 
última regla dcsige, si ecsisten ó no débitps realizables 
ó favor de propios en poder de primeros ó segundos 
contribuyentes; y comprendiendo en el capítulo de car
gas las pensiones censales mandadas abonar á la Ha
cienda, y el importe de los 14 rnrs. en cada 100 rs. 
por formación de los repartimientos de la contribu
ción territorial, según lo dispuesto en circulares de 
22 y 27 de Marzo último.

Al remitir los alcaldes los dos ejemplares impre
sos del presupuesta por sí formado., discutido, vota
do y aprobado después por el ayuntamiento, ademas 
de poner las correspondientes diligencias que acredi
ten los anteriores estremos, y el haber estado espues- 
to al público todo el tiempo que la ley señala , cui
darán muy parücularmenU) de acompañar los certi
ficados en que conste si la.adjniuisLracion de los fon
dos comunes se halla arreglada, si es susceptible de mas 
valores, si estos hubieran minorado, que causas ha
yan podido Contribuir á su decadencia, sj ecsisten ó. 
no débitos realizables á favor de los propios; y por 
último la cantidad que el producto de estos deba pa
gar por contribuciones.

Cuando resulte déficit en el resumen del presupues
to, se acompañará por separado un espediente donde 
se proponga el medio de atenderlo, cuya propuesta 
hecha por el alcalde se hará constar que se discutió, 
votó y aprobó por la municipalidad; adoptando para 
ello los ine-lios concedidos en el artículo 1.® de la 
instrucción de 8 de Junio de 1847, sujetándose estric-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

lamente para la redacción de aquel documento á lo 
prevenido en e| artículo 3. ° , y te^iend.o presente 
cuanto sobre el particular se dispone en la misma ins
trucción.

Me persuado de que conociendo los alcaldes y ayun
tamientos las Ventajas que indudablemente reportará el 
servicio municipal de la pronta aprobación superior do 
su respectivo presupuesto asi como de los medios es- 
cogitados para cubrir el déficit del mismo, procederán 
sin levantar mano á su formaeion, examen , discusión 
y demas requisitos indispensables que la ley les im
pone , á cuyo fin cuidarán los primeros de presentarlo 
á la censura de la corporación municipal en uno de los 
primeros dias del mes de Setiembre, para que puesto 
al público después por el tiempo señalado en el artí
culo 109 del referido reglamento, puedan recibirse en 
este Gobierno político los dos ejemplares impresos con 
los demas documentos necesarios , que por separado 
é igualmente , deberán unirse á ambos, en los seis pri
meros días del mes de Octubre siguiente sin falta al
guna, dejando copia íntegra de ellos en la secretaría 
del pueblo; en la inteligencia de que, si como no es
pero , hubiere algún alcalde moroso , le exigiré la mul
ta Correspondiente según la población, y de que haré 
partícipes de esta corrección á los sec^tarms de ayun
tamiento que con oportunidad y exactitud no llenen las 
disposiciones anteriores. Zaragoza 17 de Agosto do 
1848.—Miguel Tenorio. 6

Número. 634.
Circular núm. 304-

Para comprobar si las altas y bajas ocurridas en los 
presupuestos municipales de este año y con particu
laridAd en el de gastos, se hallan conformes con las 
órdenes circuladas; y observar también si quedan cum
plimentadas las diferentes observaciones hechas por es
te Gobierno político al disponer en aquellos su apro- 
baciop ; be dispuesto se forme una demostraeion esac- 
ta del resultado de los gastos é ingresos aprobados pa
ra el servicio de cada distrito municipal en el año cor
riente, con estricta sujeción al modelo que á contir 
nuacion se inserta; y prevenir á los Ayuntamientos 
que como inmediatos responsables del cumplimiento de 
esta orden, se ocupen inmediatamente de formar la 
citada demostración con la esactitud, orden, claridad 
y separación debidas, sujetándose en un todo al for
mulario adjunto; en la inteligencia de que antes del 
L ° de Setiembre deberá cada municipalidad remitir 
á este Gobierno político te suya respectiva redactada 
en los términos indicados, bajo la mulla de 200 rs. 
vn. con que desde ahora se les conmina, y de que se 
espedirán apremios contra los morosos; debiendo tam
bién tener presente los Secretarios de Ayuntamiento, 
que se les hará partícipes proporcionalménte con los 
concejales, si como no espero se dilatase la remisión 
de aquel documento, ó si este adoleciese del menor 
defecto, bien proceda de exactitud en su contenido, 
bien de redacción s^gun se proviene. Zaragoza 16 de 
Agosto de 1848.—Miguel Tenorio.

M.C.D. 2022



Pueblo de Partido de

DeiuostraGÍoo del presupuesto municipal de gastos é ingresos aprobado para el servicio de este pue
blo en el año de 4 8W8.

Total general.
Presupuesto de gastos. Rs. vn. mrs.

Importaba el capítulo de gastos obligatorios del Ayuntamiento, según el mis
mo presuponía............................... ..... .............................................................................. 3000„U

Aumentos.

En el sueldo del Secretario................................................................................................... 200,,
En el del alguacil. ".................................................................................................................. -100,,
En la partida del Boletín oficial.................................... ...................................................... 6,, 6
&c. fen las demas que haya ocurrido.J

Suma.................... 3306„20
Bajas.

En el salario del ministro inferior................................................................
En la partida de gastos de oficina................................................................
En Ja del Boletín oficial....................................................................................
&c. (y por el mismo orden cualquiera otra baja ó deducción.)

Queda deducida la cantidad de este capítulo según la aprobación superior á. . 50 OI,,22 500,,22

1-60, 
120, 

11,32
291„32

Importaba el capítulo de beneficencia.................................................................................. 250,,18
(no han ocurrido altas ni hajasj

Queda reducido este capítulo á................................................ • • • . 250„18

Importaba el capítulo de corrección pública..........................'..................................... 1280„20

^umento's.

Para manutención de presos pobres.............................. .... ................................................... 100„

Suma.................... 1380,,20
Bajas.

Por lo señalado para asignación del alcaide...................................................................... ^SO,,

Queda reducido este capítulo á........................................... 1230„20 1250„20

Importaba el capítulo de cargas..................................   6160,, 8

/I amentos.

Para pago á la Hacienda por pensiones censales en concepto de atrasos. . . 43N0„
Por id. id. por pensión corriente.................................................................................  . . 1 3^0„
Por el importe de 1H mrs. en cada 100 rs. por formación de repartimientos 

de la contribución territorial.......................................................................................... 160„

Bajas.
Suma.................... 9000,, 8

En la partida de funciones de Iglesia..........................................................
La que se presupuesta para el cuaresmero................................................

200.
500,

500„

Queda reducido este capítulo á . . . ........................... 8500,, 8

En esta forma, y por el orden que tienen los capítulos ca el presupuesto, 
serán comprendidos lodos en esta nota, hayan ó nó sufrido alteración 
al tiempo de la aprobación.

8500,, 8

v. Total de los gastos aprobados. 12996,,
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Presupuesto de ingresos.

Importaban los ingresos de propios seguo cálculo del Ayuntamiento y relación 
que presentó (aqui se figurará el producto líquido, deducido el 20 por 4 00 y 
demas contribuciones)........................................    W000„

Aumentos.

Por lo que ha producido demas el arriendo del horno de pan cocer (deduci
do el 20 por 100 y demas contribuciones.)............................................................ 490»

Por id. id. del molino arinero.....................................................'.......................................
&c. (asi en las demas fincas cuyo producto haya sufrido aumento.) 

. . . « Suma........................ W270„
Bajas.

Por laqueha sufiidoel producto calculado en el arriendo de la posada 200„ . 28J^

Por id. id. el de la dehesa tal. .................................................................... » j

• &c. ( cualquiera otra;) ________

Líquido producto á que queda reducido este capítulo. 3986,, 3986,,

Importaba el capítulo de montes. . . . ...................................................................... 3000,,
(No han ocur rido bajas ni aumentos J . , ■ • •

Líquido producto de este capítulo............................................................. 3000,

-------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------

Importaba el capítulo de arbitrios ¿ impuestos establecidos (aqui se figura- 
ráel líquido producto después dededucidoel 5 por 100 y demas contribuciones) 4 84 9„28

Jumentos.

Por lo que ha producido demás el arriendo de la casa tienda..................................... 260,,

Por id. id. la casa taberna...........................................,....................................................  •
&c. (en los demas, figurando en todos el líquido producto.)

tiuma. . . , . 24^9,,28
Bajas.

Las que haya, y sino se pondrá. 
Ninguna. " ■

Líquido producto de este capítulo. . . . . . . . 21M9„28 21^9„28

Importaba el capítulo de ingresos extraordinarios................. .... ................................. 800„

Jumentos. *

Por lo que ha producido demas la corta estraordinaria en los montes, tal y tal. 200„

Suma....................... 4000,,

. Bajas.

Ninguna.

Producto pendiente de este capítulo.................................. 4 000,, 4 000,,

Por el mismo orden, y según el que tienen en el presupuesto se colocarán en 
esta demostración, los restantes capítulos del mismo, que tengan productos, 
hayan ó no tenido aumento, bajas ó deducciones..............................................

Líquido total de ingresos del presupuesto............................................... 40135„28
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a

RESUMEN.

Importan los gastos aprobados.....................  
t i 7 • I Ordinarios. .

Idem los mgresos.. . • JExtraQrdinar¡og

Rs. vn. mrs»

. . . . 9155„28 > ,A. ”
. . . . 4000,, i

Dejicit................ .... . , 2860,76

Medios con que ha sido cubierto.

Por recargo en la contribución territorial....................... '............................. ..... 4600 Vt
Idem en la industrial........................................................... « * « , • , , 500,06
Por impuestos sobr^ los artículos de consumos................................. .... . .
Por economías hechas en las partidas presupuestadas y aprobadas. . . . . 759„10 
Por repartos para pago de facultativos. . . . , e ....

&c. (cualquiera otro medio utilizado.)

> 2860,, 6

IstlClle • • • • • e
OBSERVACIONES. . ............ .... —___

4.a Importa el 20 por 400 deducido del producto íntegro de propios. . . . . . . M50„46
2.a Idem el b por 4 00 id. id. de los arbitrios..........................    , . 460 12
5.a Idem lo deducido para paga de la contribución territorial que les ha corres

pondido en este año...................... .... ............................200
H.a, Idem idem por lo de la industrial. ....................................................... .... , *

&c. cualquiera otra dedcfccion que legítimamente se hubiere hecho, de los productos dé
propios y arbitrios. . ........................................................... . , . , , e

Ascienden las deducciones hechas á. 4 . 870„48

Fecha. Firma de todos los individuos dé Ayuntamiento, y la de su Secretario.

Núm. 635.
Circular núm. 305.

Según comunicación que me ha dirigido el alcalde 
constitucional de Luesia, Cn la madrugada del dia 4 
de este mos apareció en las calles de dicho pueblo un 
macho délas señas queá continuación se espresan, el 
cual ignorándose quien sea el dueño se halla detenido 
y en poder de la autoridad.

Lo que se anuncia al público para que los interesa-1 
dos puedan hacer las reclamaciones correspondientes. 
Zaragoza 16 de Agosto- de 1848.—Miguel Tenorio.

Señas del macho.
Capón, pelo castaño forado, de nueve <í diez años, 

sobre siete palmos de alzada, con cabezada nueva de 
correas clabeteada.

Núm. 656.
in t e n d e n c ia  d e  l a  PROVINCIA

DE ZAKAGOZA. . . .

Después de inserta en el Boletín oficial del dia 4 
del actual la circular de esta Intendencia de l.° del 
mismo reclamando los repartimientos del presupuesto 
provincial «Jo 1847 y la cobranza de ^u importe, se ha 
recibido una Real, urden pelara,tQli.yAobre el mismo ob
jeto; y con el fin de evitar entorpecimientos en servi
cio tan recomendado, he creidp de^r manifestar nue
vamente á los Ayuntamientos que el ingreso del refe
rido presupuesto provincial debe hacerse en la Comi
sión del Banco de esta capital; en el concepto que de 
no verificarlo prontamente se llevarán á efecto las con
minaciones que en mi predicha circular hacía. Zara
goza 14 de Agosto de 1848.—P. V., Eugenio López.

. . PARTE NO OFICIAL.
La plaza do Médico del pueblo de Cerveruela Se h^lla 

vacante, sü dotación consiste en 752 rs. vn. anuales 
la mitad en trigo Centeno de buena calidad á fazon de 
9 rs. y 14 mrs. por anega medida del país) y los 376 
rs. restantes mi dinero ú otros efectos á precios Conven
cionales á pagar tino y otro en S. Miguel de Setiem
bre de Cada año. Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes al Ayuntamiento, antes del 8 del Setiembre 
próximo en que ha de proveerse. Cerveruela 2 do 
Agosto, de 1848.

La conduta de boticario de la villa de Cbípfana se 
halla vacante á partido cerrado, su dotación consiste 
en 5600 rs. anuales, satisfechos por el Ayuntamiento 
en el dia de S. Miguel de Setiembre, los aspirantes 
que deseen obtener dicha plaza, bajo las condiciones 
aprobadas por el M. L S. Gefe político en 1 de Ju
lio ultimo, y que se hallarán de manj/íesto en, la se
cretaria de Ayuntamiento dirigirán sus solicitudes al 
presidente de la corporación hasta el dia 10 de Se
tiembre próximo viniente, en cuyo dia se proveerá. 
Chiprana 5 de Agosto de 1848.

El Ayuntamiento de este pueblo sacará á pública 
subasta en los días 20, 27 del mes actual y 3 de Se
tiembre próesimo el arriendo de las yerbas de verano 
del monte titulado Cogían bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to. Pintano 15 de Agosto de 1848.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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